
          TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR              SIGCMA 

FIJACIÓN EN LISTA 

TRASLADO A LAS PARTES  RECURSO DE REPOSICION 

(Arts. 110   C.G.P.) 
 

 

HORA: 8:00 a.m.              MARTES, 9 DE FEBRERO DE 2021,  A LAS 8:00 A.M. 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

EL ANTERIOR RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

PRESENTADO POR FAIBER ROBLES POLO, EN REPRESENTACION DE LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2020 CONTRA EL AUTO 

INTERLOCUTORIO NO. 006/2021. SE LE DA TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL 

DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 242 DEL CPACA, EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN 

LOS ARTÍCULOS 319 Y 110 DEL CGP, HOY MARTES 9 DE FEBRERO DE 2021,  A 

LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: MIERCOLES, 10 DE FEBRERO DE 2021,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

VENCE EL TRASLADO: VIERNES, 12 DE FEBRERO DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 

SECRETARIA GENERAL 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación: 13001-23-33-000-2020-00609-00 

Demandante/Accionante: CRUCILUZ PLAZA POLO 

Demandado/Accionado: UGPP 
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Bogotá D.C., febrero 3 de 2021 

 
 

Doctor: 

JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 

HONORABLE MAGISTRADO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

des05tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

E.S.D. 

 
Referencia: Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación: 110010325000-2019-00655-00 (4972-2019) 

Demandante: CRUCILUZ PLAZA POLO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

“U.G.P.P. E.I.C.E.”- 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación 

contra el auto que admite la demanda, con fecha 12 

de enero de este año y notificado por estado el día 1° 

de febrero del año 2021. 

 

 
FAIBER ROBLES POLO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.79`744.559 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No.195189 

del Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

actuando en nombre y representación de la señora CRUCILUZ PLAZA POLO, 

ya plenamente identificada y conforme a la personería jurídica reconocida por 

su Magistratura en el auto de Marras, me dirijo ante Usted e interpongo recurso 

de Reposición y en subsidio el recurso de Apelación en contra del contra el auto 

que admite la demanda, con fecha 12 de enero de este año y notificado por 

estado electrónico el día 1° de febrero del año 2021, proferido por su Honorable 

Magistratura, con forme a los siguientes fundamentos de, 

mailto:des05tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HECHO Y DE DERECHO 
 
 

1. Es la oportunidad para precisar que mi prohijada luego de solicitar a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

“U.G.P.P. E.I.C.E.”- el reconocimiento de la pensión Gracia, conforme a lo 

resuelto en el acto administrativo No. RDP050083, de fecha 29 de octubre 

de 2013, se despachó desfavorablemente la petición de extensión de la 

jurisprudencia y fue notificada el día 31 de octubre de 2013, así mismo, se 

acudió dentro del término al mecanismo previsto en el artículo 269 del 

CPACA, ante el Honorable Consejo de Estado, radicado bajo el número 

11001032500020140026400, numero interno 0779-2014, resultando 

negativamente mediante providencia del día 28 de febrero de 2020, a su vez 

notificado el día 26 de junio de 2020. 

 

 

2. Por lo anteriormente manifestado reitero lo solicitado en el escrito del medio 

de control, en el entendido de pedir la nulidad del acto administrativo No. 

RDP050083, de fecha 29 de octubre de 2013, acto que resolvió 

desfavorablemente la petición de la pensión Gracia, mediante la cual aparte 

de solicitar la extensión de la jurisprudencia también se suplicó el 

reconocimiento de la pensión Gracia, como pedido de fondo fundamental 

para mi Cliente y en el mismo acto la entidad U.G.P.P., resolvió 

manifestando que no era susceptible de los recursos de la vía gubernativa, 

porque la ley dispone que inmediatamente se debe acudir al honorable 

Consejo de Estado, solicitando la extensión de la sentencia allí invocada, así 

mismo, el artículo 269 del CPACA, taxativamente dispone que el ciudadano 

que le sea negada la extensión… “Si el mecanismo para la reclamación del 

derecho sustancial fuera el de nulidad y restablecimiento del derecho, 

negada la solicitud se enviará el expediente a la autoridad administrativa 

para que resuelva el asunto de fondo, según las reglas generales, si no lo 

hubiere decidido con anterioridad… (…)”,  dando así la prerrogativa de la 

demanda nulidad y restablecimiento mediante el control jurisdiccional 

ordinario, como el juez natural competente en el presente asunto por el 

domicilio de mi prohijada como por el lugar donde ha venido prestando el 

servicio y por ser carácter pensional el derecho reclamado, se ha radicado el 

presente asunto en el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de 

Bolívar, correspondiéndole a su Magistratura, por reparto el conocimiento de 

la demanda, para reafianzar lo manifestado adjunto al presente ejecutoria 

del auto de fecha 28 de febrero de 2020 de la Secretaría de la Honorable 
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Sección Segunda del Consejo de Estado, notificado vía electrónica el día 24 

de septiembre de 2020.  

 

3. También manifiesto, que en aras de acelerar el reconocimiento del derecho 

de la Pensión Gracia de mi prohijada que ha venido desde hace ya varios 

años atrás, pidiendo la nulidad como lo evidencias las pruebas allegadas el 

escrito de la demanda,  -la Resolución PAP 004704 del 24 de mayo de 2010 

y la Resolución RDP 052832 de noviembre 15 de 2013-, por esta razón que 

enfatizo en la importancia de admitir y realizar el estudio a través del 

mecanismo del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

de la resolución RDP-052832 de noviembre 15 de 2013, por ser una 

prerrogativa legal y Constitucional. 

 
 

PETICIONES: 

 
 

1. Solito se revoque sólo en parte el auto que admite la demanda de la 

referencia, con fecha 12 de enero de este año y notificado por estado el 

día 1° de febrero del año 2021, y en su lugar también sea admitido el 

estudio de la declaratoria de la nulidad de la Resolución RDP 052832 de 

noviembre 15 de 2013, por la cual se resuelve una solicitud del Sr. (a) 

PLAZA POLO CRUCILUZ, con CC No. 34.973.291, lo anterior en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 269 del CPACA, por 

susceptible del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, ya que no ha sido controvertida en sede judicial la legalidad de 

la misma. 

 

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 
 

Con la actuación de la entidad demandada se han violado los siguientes 

preceptos constitucionales y legales: 

 
• Constitución Política: Artículos 4, 13 y 29, 48 y 53. 

• Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, 

expedido con la Ley 1437 de 2011, los artículos 244 y 269. 
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Con apoyo en las anteriores normas se sustenta que los actos acusados 

adolecen de violación de preceptos constitucionales y normas legales en las 

que debían fundarse: 

 
PRUEBAS Y ANEXOS: 

 
 

Solicito que se tengan como pruebas las aportadas en el escrito de la 
demanda y también las que de nuevo aporto al presente escrito las siguientes: 

 

A. Documentales 

Aportadas:  

 
 

1. Copia de la Resolución N° PAP 004704 del 24 de mayo de 2010, por 

medio de la cual la Caja Nacional de previsión Social EICE– en 

Liquidación- por la cual se niega una solicitud de pensión Gracia. 

 
 

2. Resolución RDP 052832 de noviembre 15 de 2013, por la cual se 

resuelve una solicitud del Sr. (a) PLAZA POLO CRUCILUZ, con CC 

No. 34.973.291. Resuelve solicitud de extensión de jurisprudencia 

artículo 102 C.P.A.Y.C.A. 

 
 
 

3. Copia de la petición para la solicitud de la pensión especial de Gracia 

del día 24 de septiembre de 2013, radicada en la oficina de la 

U.G.P.P., en Bogotá D.C., con el strike de recibido. 10 folios. 

 

 

4. Copia de la ejecutoria del auto de fecha 28 de febrero de 2020 de la 

Secretaría de la Honorable Sección Segunda del Consejo de Estado. 

De fecha 23 de septiembre de 2020.y notifica por correo electrónico el 

día 24 de septiembre de 2020. 
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NOTIFICACIONES 
 
 

• Las recibiré en la Secretaría del Honorable Secretaría o en la 

Urbanización El Campestre Manzana 40, Lote 31, 4ª Etapa del 

Distrito de Cartagena de Indias D.T. y C. – departamento de 

Bolívar Tel.3147873324, 

Correo Electrónico: faiber.robles.polo@gmail.com. 
 
 

• Mi representada: Urbanización El Campestre Manzana 40, Lote 

31, 4ª Etapa del Distrito de Cartagena de Indias D.T. y C. – 

departamento de Bolívar Tel.3107268036, 

Correo Electrónico: cruplapol@hotmail.com, 

naferjose29@gmail.com 

 

• La Accionada: 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –“U.G.P.P. 

E.I.C.E.” en la Calle 19 Nº 68 A-18 de Bogotá D.C., 

Notificaciones: Dirección de correspondencia: Av.  Carrera 68 

No. 13 - 37 Bogotá D.C., Código postal: 110931.Horario de 

Atención: Lunes a Viernes 8:00 am - 6:00 pm, Jornada continua. 

Teléfono: 4926090. 

Correo Electrónico: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 

 

• La Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado 
Domicilio: Bogotá Carrera 7 No.75-66 Centro Empresarial C75, Piso 2. 
Notificaciones: Bogotá, Correspondencia: Calle 16 N°68D - 89 de 
Bogotá; horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 am a 
4:00 pm en jornada continua.| Vía telefónica: Teléfono (57-1) 255 89 55, 
Bogotá D.C. Ext. 777 - Fax: (57-1) 255 89 33, Bogotá D.C. Nit. 
900507741-1. 
Correo Electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 
 
 
 

Del Honorable Magistrado, 
 
 
 
 
 
  

FAIBER ROBLES POLO 

C.C. 79’744.559 de Bogotá D.C. 

T.P. 195.189 del C. S. de la J. 

mailto:faiber.robles.polo@gmail.com
mailto:cruplapol@hotmail.com
mailto:naferjose29@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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